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íf® ti8kritO5 de la provincia. Año 50 pesetas 
t ó t ó  íiEKís 15 : ís®8íki‘ so; ido oo >

» 22‘50; • id; » 90 >
Lm 8Qseripcior.es, cuyo pago es o.delanlado. ie 

irritarán en la Sabdirección el Hospicio Pro- 
ojidal, ella en dicho Establecimiento, Pignatelli. 
ítT. 99; dond i deberá dirigirse toda !a correspon- 
.;ocia administrativa referente al Boletín.
Lude fuera podrán hacerse remitiendo ei importe 

i’r Giroposta! o Letra de fácil cobro.
cartas que contengan valores deberán ir eertifi- 

-f iesydi igidas a nombra del citado Snadirector. 
¡*snúmeros que reclamen después de transen- 

«líe; cuatro di&e i^ssde su publicación, sólo se 'er- 
r;? al precio de venia., o sea a «S oÉnt’mos io-

'eieúoenrriente yaS3 los de anteriores.

Dfí XjOS ANUNCIOS

Qninae céatímoa per cada palabra. A i origin-ti 
u c  -j jpeñará un salló móvil de 50 céutimes per cada 
inserción ■

Los anuncios obligados el pago, sólo se íavertalráB 
precio ébano o cuando haya persona en a espita! 
ane responda de éetj.

Las inserción® se solicitarán del Excmo. Sr. Gcífe-f 
nador, por oñcio; exceptuándose, según está preve
nido, las deí Excmo. Sr. Capitón general de !s H'-f ÓB.

A todo recibo de anuncio acompañará u d  ejeaxpl Ar 
del Boletín respecíivo como comprobante, sier da 
pago ios demás que se pidan.

Tamnoco tienen derecho más que a on >ol> 
piar, que ss solicitará en el oficio de rem: i de! 
origi-íal. ios Centros oficiales.

ES Boletín Of¡oiol se halia de venta en a Cv ; . 0: 5 
del Hospicio

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

t Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban arte 
¿ Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
v costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
* Lo b  Sres. Secretarios cuidarán, bajo so más estrecha reepoutobtíj- 
* dad. de conservarlos números de este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
f nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al AmíJ 

■ de cada semestre.
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M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

*Airias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 11 mayo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
5

Sim BE BE MMOiÁ
CIRCULAR

Excmo. Sr. Capitán General de esta Re- 
en oficio fecha 11 del actual, me comunica 

0 luiente:

)N

Nna^010, ®r,: Habiendo sido designado para el 
pori) ela Comandancia General de Melilla, 
íaii) -P' de 10 del actual, el Excmo. Sr. Gene- 
de 6 f Os$ Sanjurjo Sacanell, Gobernador civil 

Provincia, he resuelto, en virtud de 
^ra v Uc^ones que me están conferidas, desig- 

• E. para el desempeño de dicho cargo, 
interino, hasta tanto sea designado 

General Gobernador Militar de la plaza. 
|° a E. para su conocimiento y efectos. 

de^fl9^6 a V. E. muchos años. Zaragoza, 11 
de 1 ■ ^ra] Io 5e 1924.— Barreiro. — Excmo. Sr. Ge- 

6 Brigada, D. Federico Araoz y Nolla.» 
ton Riéndome pos sionado de dicho cargo 

Apresado carácter en el día de hoy, lo

! hago público en este periódico oficial para ge
' neral conocimiento.। Zaragoza, 11 de mayo de 1924.

El General Gobernador cioil interino,

Federico de Araoz y Nolla.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 2.321.

Tesorería ie Eacieaia de k provincia de

D. Valentín Diez de Isla, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería de Ha

cienda se ha dictado la siguiente
<Providencia: De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3.° del art. 50 de la Instrucción 
de Recaudación de 26 de abril de 1900, declaro 
incursos en el primer grado de apremio, con el 
cinco por ciento de recargo sobre el importe 
total de sus descubiertos, a los deudores que a 
continuación se relacionan.

Lo que se comunica por el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia para que en término de quinto 
día puedan satisfacer sus débitos, pues de lo 
contrario se continuará el procedimiento regla
mentario».

Zaragoza, 9 de mayo de 1924. — El Tesorero,
Valentín Diez de Isla.
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Derechos reales.
María Giner, de Nonaspe, 20‘92 pesetas.
Manuel Mara, id., 6171.
Salvadora Ráfales, id,, BG'S?.
Mariano Puértolas, id., 54‘07.
José Puértolas, id., 54'07.
Aldelaida Ráfales, id., 413‘43.

Alcoholes.
Joaquín Ramos, de Carenas, 25 pesetas.
Antonia Arrué, Villarroya de la Sierra, 25.
Juan Hernández, Fuentes de Jiloca, 108‘10.
José Jimeno, id., 99.
Iñigo Mallén, Cervera de la Cañada, 100. 
Esteban Aranaz, id., 15.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.822,

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le concede el art. 18 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, ha tenido a 
bien nombrar Recaudador auxiliar para el co
bro de contribuciones e impuestos en la pri
mera zona de Cariñena, a D. Andrés Mercada! 
Naval.

Lo que tengo el honor de poner en conoci
miento de las Autoridades y contribuyentes 
en general.

_ Zaragoza, 9 de mayo de 1924. — El Tesorero, 
Valentín Diez de Isla.

SECCIÓN QUINTA

Núm, 2.321.

SERVICIO OE CATASTRO DE U RIQUEZA URBANA
Comprobación del Registro Fiscal del término 

municipal de Vera.
La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda» 

por orden del .29 de abril próximo pasado, se ha 
servido ordenar la comprobación del Registro 
Fiscal de Edificios y Solares del término munici
pal arriba indicado, nombrando para la ejecu
ción de los trabajos a la Comisión siguiente:

Arquitecto Jefe, D. Francisco Albiñana Có
rrale.

Aparejador, D. Luis Brun Saborit.
Oficial Administrativo, D. Juan Alvarez Can

delario.
Lo que en cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 58 de la Instrucción para la realiza
ción de los trabajos del Catastro de la riqueza 
Urbana de 10 de septiembre de 1917, se pone 
en conocimiento de los contribuyentes; advir- 
tiéndojes la obligación en que se encuentran 
de facilitar el mejor desempeño de su cometido 
franqueando la entrada en las fincas a los fun
cionarios técnicos, al objeto de que puedan 
adquirir los datos necesarios para la tasación.

Zaragoza, 9 de mayo de 1924. - El Arquitec
to Jefe de la provincia, Antonio Merlo y García 
de Pruneda.

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Por el Ministerio de la Gobernación se ha die. 

tado la disposición siguiente:
Dirección general de Administración. — Circular.
La vigente ley de Reemplazos prescribe en 

su artículo 139 que las Comisiones Mixtas de Re
clutamiento resolverán, bajo su responsabilidad 
hasta el 20 de junio, las clasificaciones de los 
mozos hechas por las Autoridades municipales, 
y pasada esta fecha, solamente podrán enten
der en rectificaciones que se refieran a excep
ciones o exclusiones sobrevenidas después de 
ella, siendo nulo cualquier otro acuerdo que 
ditaren. '
, I al es el precepto legal. Sin embargo, a pe

tición de varias Comisiones Mixtas que han fun
dado su solicitud en apremios de tiempo pan 
atender a otras ocupaciones perentorias y ur
gentes, se ha prorrogado con frecuencia el men
cionado plazo, con evidente infracción de ií 
ley y con grave daño de este servicio.

Por otra parte, el artículo i49 déla propia 
ley establece que «las reclamaciones de que si 
trata anteriormente (las apelaciones contra lo< 
fallos de las Comisiones Mixtas) serán resueltas 
definitivamente y sin ulterior recurso por este 
Ministerio antes del día l.° de diciembre».

Publicado el Real decreto de 29 de marzo 
con las bases para la nueva ley de Recluta
miento, y estableciendo el artículo 2.° que empe
zarán a cumplirse las prescripciones del mismo, 
a partir del alistamiento del reemplazo de l^ 
es absolutamente preciso, por las consideracio
nes expuestas, que las Comisiones Mixtas,ajus
tándose a las disposiciones legales citadas.! 
para que este Ministerio pueda, a su vez, 
cima a su cometido, facilitando al propio tiem
po la implantación del nuevo régimen en es» 
materia de quintas, resuelvan, bajo su respoa' 
sabilidad, hasta el 20 de junio, las clasificacio
nes de los mozos hechas por las Autoridad^ 
municipales; bien entendido que, como la Pr, 
rroga concedida en otras ocasiones no ha 
otorgarse en el presente reemplazo, sean cums 
fueren las causas en que se fundare su peticmd' 
las Comisiones Mixtas incurrirán en grave 
ponsabilidad, que, sin duda alguna, habría « 
exigírselas con todo rigor, si retrasan un so 
día, después de la fecha fijada por la leí ' 
terminación délas aludidas rectificaciones,^» 
ponsabilidad aún mayor después de las ad' 
tencias que se hacen en esta circular.

Madrid, 5 de mayo de 1924.—El Director 0 
neral, C. Sotelo.»

En su consecuencia, por los Ayuntamie0^ 
se cumplimentarán, sin excusa ni pretexto8^ 
guno, cuantas peticiones, informaciones, tr‘1 
tes y demás requisitos se hallan interesa 
por esta Comisión Mixta, que exigirá Ia r 
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yonsabilidad debida en el caso de no obrar 
los documentos o reconocidos los mozos en las 
lechas señaladas.

Zaragoza, 12 de mayo de 1924. — El Presi
dente, Antonio Lasierra. — El Secretario, Pas- 
real Sierra.

SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.310.
Aranda de Moncayo.

D.Emilio Vinuesa Andaluz, Alcalde constitucio
nal de Aranda de Moncayo, provincia de Za
ragoza; ,
Hago saber: Que a instancia de Tomás Gea 

García, y para que surta sus efectos en el expe
dente de excepción del servicio en filas del 
mismo mozo, alistado en 1923 por el cupo de 

villa, se sigue expediente en averigua- 
”0 de la residencia actúalo durante los diez 
dhmos años de su padre Bruno Gea Moreno, 
Huyas circunstancias son las siguientes: Es 

iode Matías y de Juana, nació en Aranda de 
oncayo, provincia de Zaragoza, el día 5 de oc

re de 1876, teniendo por tanto ahora, si vive, 
iRp8?? jsu es^a^° era de casado y7 de oficio

,or> aI ausentarse hace 13 años del 
so branda, que fué su última residencia
JJ',11 cumplimiento de lo dispuesto en el Re- 

0 ¡'¡gente, para la ejecución de la ley 
foblip‘Inp azo y Reclutamiento del Ejército, se 

a este edicto, y se ruega a cualquier per- 
¿nj116] tenga noticia del paradero actual o 

°S ^^i™08 diez años del expresado 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 

Escribe.
81Moncayo, a 8 de mayo de 1924. 

aide, Emilio Vinuesa.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

ij,. _ Requisitorias

ser declarados rebeldes y de mcu- 
'^arse / den,ds responsabilidades legales, de no pre- 

e* Ma»1 ^ocesados que a continuación se expresan, 
^í^ciÁn Se 1“ ° contar desde el día de la 
11 lu«8 a T-v anunc^° en este periódico oficial y ante 
'^•aza ,wn,no^ 1ue se señala, se les cita, llama y 
? ía p°p9dndose a todas las Autoridades y Agen- 
V.^ucciA0 Jia Judieial procedan a la busca, captura 
í’e o<lM^os» poniéndolos a disposición d» ¿7^° fribunal, con arreglo a los artículos 5U 
J,Q de j, y de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

de ^101? MiUtor y 367 de U ley de Enjuicia- 
e Marina Militar.

. Núm‘ 2*324, 
ílde CLAVEL, Francisco; de diez 

’ 8oitero’ 8in profesión, domicilia- 
ente en la calle de San Lorenzo, nú

mero 24; comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, con el fin 

i de ampliar su declaración en sumario que se 
I instruye sobre hurto.

Núm. 2.320.

■ SALCEDO GASCÓN, Feliciano; natural de 
Zaragoza, de veintinueve años de edad, de es- 

¡ tado soltero, sabe leer y escribir, hijo de Nico
lás y de Isabel, su oficio del comercio, estatura 
un metro seiscientos diez milímetros, pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos melados, sin señas par
ticulares, soldado del Batallón de Cazadores de 

! Talayera, número 18, encartado en expediente 
i por la falta grave de primera deserción; com
parecerá, en el término de treinta días, ante el 
Teniente Juez instructor del expresado Bata
llón D. Salvador Tomaseti Caritat, sito en el 
campamento general de Tetuán (Marruecos), 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Tetuán, 28 de abril de 1924. — El Teniente 
Juez instructor, Salvador Tomaseti.

FUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.304.
Ejea de los Caballeros.

Cédula de notificación y citación.

El Sr. Juez de primera instancia de Ejea de 
los Caballeros, en el juicio declarativo de me
nor cuantía, que tramita a instancia de la Socie
dad «Pujol y Francés», contra D. Martín Es- 
tremera Santos, vecino que fué de Zaragoza, 
en donde falleció el día veinte de marzo último, 
sobre pago de ochocientas veintiuna pesetas 
veinticinco céntimos, dictó la siguente

<Providencia. — Juez, Sr. Miranda. — Ejea de 
los Caballeros, a veintiséis de marzo de mil no
vecientos veinticuatro.— Por presentado el pre
cedente escrito con la certificación que se 
acompaña y se unirán a los autos de su razón; 
y suspendiéndose la vista señalada para el día 
de hoy por virtud de lo dispuesto en el núme
ro cuarto del artículo trescientos veintitrés de 
la ley de Enjuiciamento civil, de conformidad a 
lo que previene el número séptimo del artículo 
nueve de dicha Ley, cítese a D * Carmen Dal- 
máu del Valle, viuda del demandado Estreme- 
ra Santos y a sus ocho hijos llamados Floren- 
tín, Francisco, Carmen, Martín, Adela, Joaquín, 
Julio y Vicente, para que dentro del término de 
diez días se personen en estos autos, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar, para lo que se 
librará el oportuno exhorto al Juzgado de pri
mera instancia en turno de los de Zaragoza, 
donde parece ser tienen su domicilio, entregán
dose a la representación de la parte actora 
para que gestione su cumplimiento, dándose 
por terminada la representación que del difun
to demandado venía ostentando el Procurador 
D. Teodoro Dehesa. — Lo manda y firma S. 8.a, 
de que doy fé. — Miranda.— Ante mí, Cándido 
Arregui».
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Y apareciendo que los indicados D. Francis
co, D. Martín y D. Julio Estremera Dalmáu, 
residen en Barcelona, Pamplona y República 
Argentina, respectivamente, sin que conste el 
domicilio que tengan, y a fin de que les sirva 
de notificacióa y citación a los efectos, por el 
término y apercibimiento acordados, expido la 
presente que se fijará en el sitio público de 
costumbre de esta Villa y se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de 
Madrid, y la firmo en Ejea de los Caballeros, a 
seis de mayo de mil novecientos veinticuatro. 
El Secretario Judicial, Cándido Arregui.

Núm. 2.302.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza, en expediente promo
vido por Ismael Abril Valero, solicitando auto
rización judicial para la venta de bienes de los 
menores Pilar y Carmen Abril Jiménez, se ha 
dictado providencia con esta fecha, acordando se 
cite al referido Ismael Abril Valero, mayor de 
edad, casado con Amparo Jiménez López, que 
tenía su domicilio en esta capital, plaza de La- 
nuza, números doce y trece, piso cuarto, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término 
de quinto día comparezca en este Juzgado, sito 
calle Democracia, número sesenta y cuatro, al 
objeto de practicar una diligencia de requeri
miento; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. . .

Zaragoza, siete de mayo de mil novecientos 
veinticuatro. — El Secretario, P. H;, Vicente 
Arregui.

Núm. 2.335.

JUZGADOS MUNICIPALES

tidós pesetas con sesenta y seis céntimos, loj 
bienes subastados.

Y para que sirva de notificación a Augusto 
Aguilera García, expido la presente en Taraio- 
na, a treinta de abril de mil novecientos veinti
cuatro. —El Secretario en funciones, Juan Mar
tínez.

Núm, 2.214.

Ibdes.
Por incompatabilidad del que la venía desem

peñando, se halla vacante la secretaría del 
Juzgado municipal de esta villa, cuya dotación 
consiste en los derechos de arancel. ,

Los aspirantes a la misma dirigirán sus soli
citudes a este Juzgado en el plazo de quince 
días, pasados Es cuales se proveerá. ,

Ibdes, tres de mayo de mil novecientos vein. 
ticuatro.— El Juez municipal, Enrique Urquía-
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Tarazona.
Edicto rectificando el publicado en el Bo l e t ín  de 5 

de mayo de 1924.
Cédula de notificación.

En la subasta celebrada de los bienes inmue
bles embargados a Augusto Aguilera García, 
cuyo paradero se ignora, en virtud de los autos 
contra él promovidos por D. Alejo Garín Gra
cia, hoy sus herederos, no habiéndose presenta
do postor alguno, el ejecutante optó por que se 
le hiciera adjudicación de los bienes subastados 
ñor las dos terceras partes de su avalúo, equi
valentes a trescientas veintidós pesetas seten
ta y seis céntimos; y habiendo dictado el señor 
Juez municipal providencia para que se entera
se Augusto Aguilera García de la petición del 
actor e ignorándose su paradero, se publica esta 
notificación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia; previniéndole que si en los cinco días 
siguientes a su publicación no hace efectivas 
en este Juzgado municipal las cuatrocientas se
tenta y dos pesetas objeto de esta demanda, y 
las costas del juicio, será atendida la petición 
del actor, adjudicándosele por trescientas vein-

Núm. 2.228.

Villalengua.
D. Domingo Pérez Sicilia, Juez municipal di 

Villalengua; J
Por el presente hago saber: Que hallándose 

vacantes los cargos de Secretario y Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, habran a 
proveerse, de conformidad con lo 
el R D. de 29 de noviembre de lb20 y R- u- J 
6 de diciembre del mismo año, a concurso 
traslado entre Secretarios y Secretarios s • 
plentes que desempeñen los cargos actuaim 
te, los cuales dirigirán sus instancias 
tadas al Sr. Juez de primera instancia de . 
dentro del término de un mes, a contar 
la inserción de este edicto en los pen 
oficiales. .jAnta

Se hace constar, a los efectos proced 
que dichos cargos se hallan dotados co 
derechos que señala el arancel vigeni . 
que el número de habitantes de esta lo 
es el de 1.236. n denj

Dado en Villalengua, a treinta de abrí , 
novecientos veinticuatro. — El Juez mu 
Domingo Pérez.

PARTE NO OFICIAL^

Maquinista y Fundiciones del Ebro, S

Desde el día 16 del corriente mes 
se pagará a los señores accionistas de es^ 
ciedad el dividendo de 6 por 100 lib^ 
puestos, acordado en la Junta general, me 
entrega del cupón núm. 6. . . de

El pago se efectuará en las oflciDaS 
Sociedad, Avenida de Cataluña, 242.

Zaragoza, 9 de mayo de 1924.— El SeC 
Juan Iguacel Larraz.
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